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Enfermedad en 
la madre 
gestante. 

Riesgo para la 
vida de la 
madre. 

Tratamiento Consecuencia 
para el feto 

Consecuenci
a para la 
madre 

Cáncer de 
cuello uterino 
invasor en el 
1er trimestre e 
inicio del 2º. 

Si. 
Diseminación 

Necesidad de 
extirpación 
uterina. 
(Histerectomía 
radical más 
linfoadenectomía 
pélvica (con feto 
in utero) 

Muerte del feto Perdida de 
fertilidad.  

Embarazo 
ectópico 
tubario (En 
trompa de 
Falopio), 

Si. Hemorragia 
y shock 
hipovolémico 

Salpinguectomía Muerte del feto Perdida de 
fertilidad.  

Salpingostomía Muerte del feto No perdida 
de fertilidad.  



Situándonos en el problema:  
cancer y embarazo 

• El 0,8% del total de las mujeres con cáncer 
cursan un embarazo. 

• Se dan cifras de una mujer embarazadas y con 
cáncer (de cualquier órgano) por cada 1.000 
embarazos.  

• El embarazo no influiría sobre la evolución del 
cáncer, al compararlo con la evolución del 
cáncer de la población femenina no gestante.  

 



 
Situándonos en el problema: cancer  de 

cuello uterino y embarazo.  
 • Hay poca experiencia internacional, las series son 

pequeñas (2.000 casos) pero aumentan al incluir 
casos de cancer en mujeres con antecedentes de 
embarazo en los 6-12 meses antes del 
diagnóstico, porque estos tumores sin duda 
existían durante ese embarazo. 

• En EE.UU. se reporta incidencia de un cáncer 
cérvico - uterino invasor cada 2.500 embarazos. 

• El pronóstico de esta enfermedad no es afectado 
por la gestación. 



Dilema: 

 

• La histerectomía radical con feto in útero, el 
tratamiento considerado la mejor alternativa 
para una mujer con un cáncer en un estadío 
evolutivo avanzado, lleva inexorablemente a la 
muerte del feto. 



Situándonos en el problema: 
embarazo tubario. 

 

• Uno de cada 50 embarazos resultan en un 
embarazo tubárico. 

• Ocurre cuando un óvulo fertilizado se 
implanta fuera del útero, en una de las 
trompas de Falopio. 

• Causa número uno de muertes de mujeres 
embarazadas ( y del feto) durante el primer 
trimestre del embarazo. 

 



Dilema: 

• Los distintos procedimientos 
para el tratamiento del 
embarazo tubario provocan la 
muerte fetal. 



¿Cuál es el dilema común a ambos casos, 
tanto para los médicos como para los 

pacientes? 
 

 

• Aquellos tratamientos que ofrecen mayor 
posibilidad de sobrevida a la paciente 
gestante provocan la muerte fetal. 

 



Dilema para el médico: 

 

• Ambos casos ponen al médico en la 
posición de realizar o no determinado 
acto, a sabiendas de que si lo realiza, este 
acto producirá dos efectos: uno bueno y 
otro malo.  



“Principio del Doble Efecto”  

• Puede utilizarse como guía para el análisis  de la 
ejecución de acciones  en pos de un buen fin, con 
pleno conocimiento de que también producirán malos 
efectos.  

• Se ha venido desarrollado a través de  los siglos, en el 
curso de la evolución de la teología moral católica, y 
representa el marco conceptual que posibilita justificar 
acciones que tienen efectos tanto buenos como malos. 

• La interpretación y la aplicación de este principio ha 
producido controversias a través del tiempo y sigue 
provocándolas aún en nuestros días. 

 

 



“Principio del Doble Efecto”  

 

• Tiene sus raíces en la tradición medieval de la 
“ley natural”. 

 

• Se manifiesta en el pensamiento (Suma 
theologiae) de Santo Tomás de Aquino (1225-
1274). 

 



Santo Tomás de Aquino  
(Suma theologie):  

 

• “Nada impide que un acto único tenga dos 
efectos de los cuales solo uno sea el intentado 
mientras que el otro puede estar fuera de la 
intención. Los actos morales reciben su 
especie de lo que es intentado y no de lo que 
está fuera de la intención”. 

 



Condiciones del Principio del Doble 
Efecto 

• 1-El acto en sí mismo, prescindiendo de sus efectos, debe ser 
éticamente e intrínsecamente bueno o por lo menos indiferente. 

 

• 2-El fin del acto es obtener un buen efecto. El mal efecto no debe 
ser directamente deseado pero puede ser permitido. Si se pudiera 
obtener el buen efecto sin provocar el mal efecto así se haría.  

 

• 3-El efecto primario e inmediato que se sigue es el bueno. El buen 
efecto no debe ser causa directa del mal efecto.  

 

• 4-Debe existir una causa proporcionalmente grave para actuar. El 
mal efecto no puede ser mayor que el buen efecto, sino que debe 
guardar proporción con él. 



Efectos: 

• “Efectos indirectamente voluntarios”, a aquellos 
efectos de una acción voluntaria que el agente 
prevé o debe prever, pero que no busca ni como 
fin ni como medio, sino que solo acepta, permite 
o tolera en la medida en que se encuentra ligado 
a lo que directamente desea (mal efecto 
indirecto). 

• “Efectos directamente voluntarios”, a aquellos 
efectos que forman parte del plan de acción a 
llevar a cabo (mal efecto directo). 

 

 

 



El caso del cáncer de cuello uterino  

• Cumple con la primera condición, ya que la operación 
quirúrgica es en sí buena, está guiada por la necesidad 
de salvar la vida de la madre. 

• Cumple la segunda condición, dado que la extirpación 
del tumor es el objeto de la operación, y la muerte 
fetal es solo permitida, o simplemente tolerada. 

• Cumple la tercera condición ya que el objetivo 
primario perseguido es bueno, la curación de la madre. 

• Se encuadra en la cuarta condición, ya que la 
necesidad y la urgencia de la cirugía tiene una razón: 
preservar la vida de la madre, proporcionada al efecto 
malo y no deseado, la muerte fetal. 

 

 



El caso del embarazo ectópico tubario  

• La salpinguectomía, es decir la extirpación de 
la trompa de Falopio con el embrión en su 
interior sería un “efectos indirectamente 
voluntarios” o “mal efecto indirecto”.  

• La salpingostomía, es decir el efectuar por vía 
endoscópica una incisión en la trompa de 
Falopio para extraer el embrión, sería un 
“efectos directamente voluntarios” o “mal 
efecto directo”. 



Salpinguectomía: extirpación de la 
trompa de Falopio. 

 No va a extirpar al embrión, sino la trompa 
con su contenido: 

• Cumple con la primera condición, ya que no 
va a atacar al embrión en forma directa. 

• Cumple con la segunda condición, ya que el 
buen efecto, es decir preservar la vida de la 
madre, no es consecuencia del mal efecto, la 
remoción del embrión, sino de la extirpación 
de la trompa. 

 



Salpinguectomía: extirpación de la 
trompa de Falopio. 

• La tercera condición también se cumple, ya 
que el médico no tiene intención de matar al 
feto sino de salvar la vida de la madre 
extirpando la trompa.  

• La cuarta condición plantea la cuestión sobre 
si el buen efecto de la salpinguectomía, la 
preservación de la vida de la madre, balancea 
el mal efecto, la extirpación del embrión y la 
puesta en riesgo o pérdida de la fertilidad. 

 



Analizando la cuarta condición 

    Si en realidad estamos valorando es forma 
más o menos directa la vida humana, en 
relación a la ponderación que se hace de otros 
bienes: 

 

• ¿Cómo se puede determinar si el buen efecto 
guarda una adecuada proporción y balancea 
el mal efecto? 



Proporcionalismo 

    Quita al concepto el tono matemático, cuantitativo, 
que lo hace equívoco, y le adjudica la condición de 
balance entre valores, positivos y negativos. 

     

   Si en la intención y el fin de un acto predominan los 
valores positivos, este es intrínsecamente bueno.  

     

   La acción es un medio que debe guardar debida 
proporción con el fin que se intenta alcanzar.    

 



Criterios para la aplicación de la cuarta 
condición del Principio del Doble Efecto 

• Que no exista contradicción entre el medio y el fin. 

• El medio no desvalorice al fin. 

• Que el medio no cause más daño que lo necesario.  

• Que en el acto en su conjunto lo bueno supere a lo 
malo. 

• El medio tenga una necesaria relación causal con el 
fin. 

• El medio posee capacidad inherente para llevar al fin.  

 



Proporcionalismos vs. Consecuencialismo. 

• Para el consecuencialismo un fin deseable 
puede justificar cualquier medio, lo que 
importa es el fin a lograr, no importa cuán 
desproporcionado sea el medio utilizado para 
llegar a él. 

• Para el proporcionalismo importa tanto los 
medios como el fin a alcanzar. 



Consideración de estos dilemas desde: 

 

• 1-El médico obstetra que debe tomar una 
decisión. 

 

• 2-La paciente gestante. 

 

• 3-El paciente fetal.   

 



 
El médico obstetra que debe tomar 

una decisión. 
 • En el acto que debe decidir y efectuar el 

médico se debe en primer lugar considerara 
su intención. 

• El médico elige una acción concreta e 
inmediata: por ejemplo operar o no operar, 
que no es el fin deseado sino un medio para 
llegar a tal fin, el cual es un bien mayor más 
lejano, la curación de la paciente. 



El médico obstetra que debe tomar una 
decisión. 

 

1. El médico ha hecho esfuerzos para mantener la gestación. 
2. Ha tomado todas las previsiones para asegura una atención proporcionada a sus 

dos pacientes. 
3.  Ha llegado a la razonable convicción que:  

– La continuidad del embarazo puede llevar a la muerte a la paciente gestante y 
el paciente fetal.  

– La única posibilidad de sobrevida de ambos, o por lo menos de uno de ellos, es 
interrumpirlo.  

 
     Si se produce la muerte del embrión o feto, esta será 

indudablemente indirecta: a pesar que sabemos que el embrión o 
feto va a morir con la acción efectuada, su muerte no está en la 
intención del médico. 

     La paciente no se cura porque el embrión o feto muere, sino que 
el embrión o feto mueren al querer curar la enfermedad. 
 



La paciente gestante. 

• Tiene también la autonomía de manifestarse 
sobre la situación que la involucra a ella y a su 
hijo/a. 

• Si es competente, es decir si tiene capacidad 
mental y es informada de manera amplia y 
adecuada, puede tomar la decisión final sobre 
la conducta a seguir. 

 



La paciente gestante. 

• La autonomía es un valor multidimensional que 
incluye lo físico, lo médico, lo social, lo cultural, lo 
espiritual, etc. 

• Tienen a veces mayor influencia en la decisión de 
la gestante los valores religiosos y culturales, la 
importancia que tiene al embarazo para ella, la 
opinión de su pareja, etc., que la información que 
puede brindar el médico. 

• Los pacientes informados pueden entonces 
aceptar o rechazar cualquier recomendación 
médica. 
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El paciente fetal. 

• El médico que enfrenta a una mujer 
embarazada considera que frente a él se 
encuentran dos pacientes: la madre y el feto 

• El obstetra es responsable tanto de la mujer 
embarazada como del feto, y debe tratar de 
optimizar los beneficios para ambos, mientras 
que minimiza los riesgos para cada uno de 
ellos. 

 



El paciente fetal. 

• Este marco ético resalta cuestiones como que se 
debe considerar en casos en los cuales la decisión 
más aconsejable para preservar la salud y la vida 
de la mujer gestante va en contra del bienestar o 
la vida del paciente fetal.  

• Muchos de estos conflictos podrían ser evitados 
reconociendo la absoluta interacción entre la 
madre y su feto, con un enfoque que enfatice los 
intereses que ambos comparten.  

 





 

Muchas gracias…. 


